




Municipalidad Distrital de San Marcos 

inexistencia de los actos y etapas posteriores a éste. Asimismo, la nulidad constituye una herramienta que permite al Titular de la 

Entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su tramitación, se ha verificado algún incumplimiento de la 

normativa de contrataciones del Estado que determina la invalidez del acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a éste, 

permitiéndole revertir el incumplimiento y continuar válidamente con la tramitación del procedimiento de selección; 

Que, mediante INFORMENº 0360-2019-GM/MDSM, el Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de San Marcos, y 

con Informe legal Nº 700-2019-GAJ-MDSM, la Gerencia de Asesoría Jurídica de esta Comuna, recomienda declarar de oficio la 

nulidad del proceso de selección de la adjudicación simplificada N9 09-2019-MDSM/CS, por contravenir las normas legales, 

conforme a lo expuesto en el presente informe e informes técnicos administrativos que obran en el expediente, debiendo retrotraerse 

todo los actuados hasta la etapa de convocatoria, debiendo para ello antes de realizarse nuevamente la convocatoria evaluarse el 

expediente, conforme a lo recomendado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y su sub gerencia, para realizar las 

observaciones y modificaciones del caso. Asimismo, en la misma resolución deberá disponerse remitir copia de los actuados a la 

secretaría técnica de proceso disciplinario a efectos de realizar el deslinde de responsabilidades; 

Que, estando a las facultades conferidas por el Art 20 de la ley 27972-ley Orgánica de Municipalidades, y normas 

conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, de oficio la nulidad del proceso de selección denominada Adjudicación Simplificada 

N9-09-2019-MDSM/CS-1, para la ejecución del proyecto denominado "Mejoramiento y Ampliación de Agua Potable en los Sectores 

de Quinhuaragra Centro y Carhuaucro del Centro Poblado de Quinhuaragra, distrito de San Marcos - Huari - Ancash': 

retrotrayéndose todo los actuados hasta la etapa de convocatoria, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
r:J 01 ,- � u',>- resente Resolución.

'. �� 

responsabilidades correspondientes, por los hechos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Resolución y a la Sub Gerencia de Abastecimiento la publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones del Estado - SEACE, dentro del plazo previsto por ley,y en la página web de la Entidad Edil. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3



